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17726 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2003, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se da
por concluido el concurso de una plaza de Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento «Fi-
lología Italiana».

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha 15 de
noviembre de 2001 (B.O.E. de 5 de diciembre), fue convocada
a concurso la plaza de Profesor Titular del anexo I de la misma,
del área de conocimiento «Filología Italiana».

Habiendo sido juzgado el concurso por la Comisión nombrada
al efecto mediante Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOE de
7 de junio) y resolviéndose con la «No Provisión»,

Este Rectorado da por concluido el concurso y notifica la vacan-
te de la plaza.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

17727 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2003, de la Uni-
versidad Jaume I, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica Superior
de Cooperación al Desarrollo y Solidaridad, mediante
el sistema de oposición.

Con el fin de atender las necesidades de personal en esta admi-
nistración pública encargada del servicio público de la educación
superior, este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen
atribuidas por la legislación vigente, acuerda convocar pruebas
selectivas por el sistema de oposición para ingreso en la escala
técnica superior de cooperación al desarrollo y solidaridad, de
la Universitat Jaume I, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un puesto
de trabajo de la escala técnica superior de de cooperación al
desarrollo y solidaridad, de la Universitat Jaume I, adscrito a la
Oficina de Cooperación al Desarrollo y Solidaridad.

1.2 Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley
orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades; el texto
refundido de la ley de la función pública valenciana; el Decreto
33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno valenciano, por el que
se aprueba el reglamento de selección, provisión de puestos de
trabajo y carrera administrativa del personal comprendido en el
ámbito de aplicación de la Ley de función pública valenciana;
los Estatutos de la Universitat Jaume I y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo se realizará por el sistema de opo-
sición, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en la
base 5. El temario que ha de regir las pruebas selectivas es el
que figura como anexo I de la presente resolución.

1.4 El tribunal adoptará las medidas oportunas para garan-
tizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. En este sentido, el tribunal excluirá a
aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren nombres, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

1.5 De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, esta con-
vocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Generalitat Valen-
ciana y en el Boletín Oficial del Estado, y se tomará como referencia
al efecto del computo de plazo para la presentación de solicitudes
la última publicación de la convocatoria, cualquiera que sea el
diario oficial en que se publique. El resto de resoluciones admi-
nistrativas derivadas de esta convocatoria se publicará únicamente
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al

que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
según lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modi-
ficada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, y por el Real
Decreto 800/1995, de 19 de mayo. También podrán participar
el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

2.1.3 Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

2.1.4 Acreditación de los conocimientos de los idiomas ofi-
ciales de la Universitat Jaume I.

En el caso del castellano, es necesario estar en posesión de
alguno de los documentos relacionados en el Anexo IV o superar
la prueba específica que se realizará a los aspirantes que no tengan
nacionalidad española, e irá destinada a comprobar que tengan
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en
esta lengua. El contenido de la prueba de acreditación de cono-
cimientos de castellano, siguiendo el anexo III del Real Decreto
826/1998, de 20 de julio, por el que se establecen diplomas acre-
ditativos del conocimiento de español como lengua extranjera
(BOE número 181, de 29 de julio), contendrá una parte oral y
una escrita.

En el caso del valenciano es necesario acreditar conocimientos
de valenciano de nivel medio con alguno de los documentos rela-
cionados en el Anexo IV o superar la prueba específica corres-
pondiente. Esta prueba seguirá el programa de este nivel esta-
blecido por la Universitat Jaume I (http://sic.uji.es/serveis/slt/cur-
sos/sltf113.html). De acuerdo con el contenido de este programa,
se elaborará la prueba correspondiente, que contendrá una parte
oral y una parte escrita.

La realización de ambas pruebas corresponde al Servicio de
Lenguas y Terminología de la Universitat Jaume I. Las personas
que superen la prueba de acreditación de conocimientos de valen-
ciano de nivel medio tendrán derecho a la expedición de certificado
acreditativo correspondiente expedido por la Universitat Jaume I.

2.1.5 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.6 No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de sus funciones públi-
cas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función
pública.

2.2 Los requisitos enumerados en la base 2.1, excepto la
acreditación de los conocimientos de los idiomas oficiales, deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario/a de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán cursar el modelo oficial de la solicitud que se adjunta
en el anexo III, que se dirigirá al rector de la Universitat Jaume I,
y que se presentará en el Registro de la Universitat, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el diario oficial que corres-
ponda.


